RES. 2032/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003568, Ent. N° 2741/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 2016-6, convocada para la adquisición de equipamiento urbano para servicios de limpieza pública del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/03500 de fecha 19.05.17, el Intendente dispuso adjudicar la presente Licitación a la firma Rotomoldeos – Nueva Era S.A. (item 1 y 3) por un total de U$ 1:236.046, y Unipersonal Pablo Rodríguez Rosas (item 2) por un total de U$ 1:465.600;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2201/17 adoptada en Sesión de fecha 12.07.17, acordó observar el gasto en razón  de considerar que el Artículo 12 del Pliego de Condiciones, no estableció pautas objetivas para adjudicar el puntaje a cada oferta, apartándose del Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., y por no constar información contable sobre disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro correspondiente, para atender el gasto;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº17/05477 de fecha 04.08.17, dispuso  reiterar el gasto, alegando que la limpieza pública es un servicio esencial que no puede verse afectado y este Tribunal, por  Resolución Nº 1770/18 adoptada en Sesión de fecha 30.05.18, acordó mantener la observación al gasto formulada por Resolución Nº 2201/17 de fecha 12.07.17;
4) que en actuación de fecha 08.03.18 anexada a actuación Nº 92 y comunicación aclaratoria de fecha 21.03.18, se señala que se considera oportuno proceder a una ampliación del procedimiento de referencia, para la adquisición de 200 contenedores públicos de 1100 litros a la firma  Rotomoldeos (Nueva Era), por U$ 76.646 y 30.000 contenedores domiciliarios de 120 litros a la firma Pablo Antonio Rodríguez Rosas por  U$687.000, señalándose  que se cuenta con la conformidad de las dos firmas adjudicatarias, que mantienen la cotización unitaria conforme con las ofertas presentadas;
5) que el Intendente, por  Resolución Nº 18/02653 de fecha 27.04.18, dispuso ampliar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, el procedimiento en un 46,87% respecto de lo adjudicado a la empresa Pablo Antonio Rodríguez Rosas y en un 6.25% de lo adjudicado a la empresa Rotomoldeos Nueva Era S.A., de acuerdo con el detalle indicado en la actuación Nº 92 (Resultando 4);
6) que en actuación Nº 113 de fecha 08.05.18, se informa que se autorizaron reservas en el Código de Fideicomiso 840.002 Auxiliar 840 por los valores objeto de la ampliación, señalando el Contador Delegado en comunicación electrónica de fecha 11.06.18 que se agrega a las actuaciones, que para atender el gasto no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro correspondiente;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que no obstante, el gasto de la contratación original fue oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables (en lo referente al Artículo 48 Literal C del TOCAF), que afectan a la presente ampliación;
3) que la financiación del gasto con cargo al Fideicomiso, no exime del requisito de contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación, en aplicación del Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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